
República de Colombia

/ / / /
Villavicencio (Meta), dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020) .

Vil1avi~encio, Meta

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO' SEXTO CIVIL MUNICIPAL

.Proceso: ejecutivo 0"(111
Radicación: 500Q14003006 201966861" 00
Demandante: Luz Eugenia Quintero f¡ )
Demandado: Inversora Manare Ltda. lY'

_ . Ahora bien Jeuhidos los re}'luisitoslegales como son los eJtablecidos
en los artículos 82 y ss, 422,y 430 del CódigoGeneral del Proceso, ~ .Juzgado
Libra Mandamiento de Pago po~ la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de
Safer Agrobiológicos ·S.A.S.y en contra de Distribuciones Pa) Campo
S~A.S:l'porla siguiente cantidad contenida en'Acuerdo de pago, suscrito
por los extremos de la litis:

. . / . ' /
1.- $3'884.509,00 Como capital de la obligación contenida en acuerdo.
1.1.- Por los intereses moratorios, hasta que se verifique el,pago total. A la
tasa de 6% anual conforme lo previene el artículo 1617 del CódigoCivil.

2.- Sobre las costas y agencias eh derecho, se resolverá en el momento
procesal oportuno.

Notifíquese al extremo demandado de conformidad con los artículos
291 al 301 ibídem y dese traslado de la demanda por el término de cinco
días para cancelar el crédito! y cinco días más para formular excepcioriesv.

Se le reconoce personería al abogado Abrah
como apoderado del extremo ejecutante.

WCYI1PICJlCIÓW<PQ<R 'ESV!([)O:
La prooidencia anterior es notificaáa por anotación, en

- - :J{oy

1Artículo 431 del c.G.P.
2 Numeral If del artículo 442 del c.G.P. Mdrt.-

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Banderas-Palacio de Justicia torre A.- Teléfonó (8) 6621126 ext. 121-122.
Cmpl06vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co '
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